
 

 

 
 

 
 
 

PARTIDO PATRIÓTICO DEL PERÚ 
 

COMUNICADO N° 006-2022 PPP/TEN 
 
 

El Partido Patriótico del Perú, convoca a todos los afiliados a nivel nacional, a 
participar en las Elecciones Internas este domingo 15 de mayo, para elegir 
democráticamente a los Candidatos a Gobernadores, Candidatos a las Alcaldías 
Provinciales y Candidatos a las Alcaldías Distritales de su respectiva localidad; Para 
tal efecto se envía la lista total de Pre Candidatos con el número de sus respectivas 
listas. 
 
Se anexa la relación de listas de Candidatos por Jurisdicción ya sea Distrital, 
Provincial o Regional, debiendo tener muy en cuenta de escribir el número 1 en el 
caso de las Jurisdicciones donde exista lista única, y escribir el número 1 o número 
2 de acuerdo a la lista que corresponda a su Candidato, detalle que se puede observar 
en la relación adjunta. Se recomienda marcar por todas las listas de los Distritos, 
Provincia y Región. 
 
Así mismo para conocimiento de todos los afiliados, se adjunta la relación de los 
locales de votación con sus respectivas direcciones, pudiendo verificar el lugar, aula 
o pabellón exacto registrando su DNI en el siguiente link 
https://consultamiembrodemesa.onpe.gob.pe/WEBEI/ 
 
Por otro lado, se adjunta al presente comunicado las disposiciones de ONPE con 
respecto al procedimiento de votación de este domingo 15 de mayo en las Elecciones 
Internas. 
 
Se exhorta a todos los Candidatos a llegar al punto de votación con todos sus 
regidores y afiliados de su jurisdicción con la respectiva indumentaria del PPP, para 
tomar fotos y grabar videos cortos que serán publicados en las páginas del Partido. 
 
Finalmente, se pone en conocimiento de todos los candidatos a Nivel Nacional, que 
la semana siguiente a las elecciones internas se les hará llegar un modelo del Plan 
de Gobierno de acuerdo al lugar que corresponda, vale decir, Alcaldías Distritales, 
Alcaldías Provinciales y Gobernaciones. 
 
             Lima, 12 de mayo del 2022 

 
 
 
 
 

PATRICIA INÉS GOYTIZOLO LAZO 
41184180 

PRESIDENTE 

https://consultamiembrodemesa.onpe.gob.pe/WEBEI/
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CAROLINA RUTH FUENTES MAMANI

ADRIANO MARTINEZ BARAHONA

GUILLERMO CHAVEZ TIMOTEO

JOHNNY FRANCISCO LICAS FLORES

RODNY MANUEL VELORIO VIVANCO

ANCASH

ELENA RAQUEL ROMERO VILLAFANA

CANDIDATO DISTRITAL

JULIO LINGAN PADILLA

MIGUEL ÁNGEL SOTELO ROMERO

YSABEL GABRIELA SOTA MALDONADO

 LA LIBERTAD

ANCASH

CANDIDATO PROVINCIAL 1ER REGIDOR (A)REGIÓN PROVINCIA

HUAYLAS RAÚL LORENZO ECHEVARRÍA PALOMINO

MANUEL EUSEBIO DIAZ LAGUNA

SEGUNDO MARIANO RUBIO ALVARADO

CESAR GERMAN MINO CARDENAS

SANCHEZ CARRION 

SANTA 

LAMBAYEQUE CHICLAYO

 LAMBAYEQUE CHICLAYO RONAL DESIDERIO AGREDA BERMÚDEZ GABRIELA VIDARTE MATA

CARLOS RAFAEL SILVA CHIRA

ALEJANDRO CHAMBA CRIOLLO

JUAN QUIROGA CASTILLO

KARLA PATRICIA CALDERON SERNAQUE

EDUARDO FRANCO VARGAS PABLO VICTOR SALAS CORONADO

IRENE AEDO CHIPÁ CESAR AUGUSTO JIMENEZ NUNTO

MARDONIO ISAIAS TERRANOVA ZARATE

LEONCIO JAVIER LUNA YACILA

 LIMA

 LIMA

 LIMA

 MOQUEGUA

 PIURA

PIURA

PIURA

PIURA

TACNA

 TUMBES

 TUMBES

 CALLAO

LIMA

CAÑETE

HUARAL

ILO 

PIURA 

AYABACA 

PAITA 

TALARA 

TACNA 

TUMBES

TUMBES

CALLAO 

SADY LUVANA CALLAN FLORES

ROSA VIOLETA PASSUNI CANTA

FIORELLA EMILIA CHAVEZ CALDERON

WILSON WILLY QUEVEDO CARRANZA

HEBERT RODOLFO CALLER GUTIERREZ

LAURA DEL SOCORRO MILLER MORALES

OSCAR PEREZ POMAHUACRE

JUBERT ALBERTO BARRIOS CARPIO

RAUL PILLACA ESTEVEZ

FLORENCIO HUACCHILLO NOLASCO

JULIO ORLANDO ALCAS PERALTA

RUBEN DARIO VERGARA ESPINOZA

CARLOS RENATO BENAVENTE VALLADARES

MARLENE GENOVEVA FIGUEROA HUAMAN

ANCASH SANTA NUEVO CHIMBOTE

VICTOR AUGUSTO CASABONA ORIHUELA JOSE LIRIO YANGUA

MARÍA ELENA OBREGÓN BERNUY

1ER REGIDOR (A)

EBER SAUL CHINCHAY BERMUDEZ CIRILO MARCHENA ALBA

NORY GOZME MALDONADO CESAR HERNAN QUISPE MALCA

CALÍN MORETO CANO

MARCOS GABRIEL GALAN PAIVA

FLOR ARACELI CALLE HUAMAN

CESAR OMAR GALLARDO NUÑEZ

ANDREA MIRELLA ALEJOS BERMUDEZ
CARMEN DE LA LEGUA 

REYNOSO 
CALLAOCALLAO JUAN CARLOS TORRE CCAHUANA

JULIO ENCISO CONTRERAS JUAN ABELARDO ROSALES CHIRRE

MARCO ANTONIO SEMINARIO PINTO

CARLOS ELIOT LINGAN PADILLA ADAN ANTONIO MENACHO VILLAJUANA

ISAIDA ROSI CASTILLO MEJIA JUAN RICARDO VEGA MONTERO

JOSÉ LUIS LÓPEZ CABANILLAS

JANETH CARDENAS AVIDON

JOSÉ JUNIOR FLORES SAMAME

PABLO CORREA OCHOA

NATALY NOEMI MELGAREJO CASTILLO CESAR VALLEJOS CALDERON

DANIEL GOMER ZAVALETA BERAMENDI

MILAGROS LAZO CRUZ JUAN CARLOS TORRES ENRIQUEZ

ANUAR VALDIVIA MÁRQUEZ

ZADITH CIBELLY MEDINA COTRINA DE BERNAL

LUIS ALBERTO SOLÍS LUDEÑA MARIO MARTIN CORBACHO ODAGAWA

KRISTIAN ALBERTO CANALES MELGAR

PERCY FLORENTINO BALCONA BALCON

HECTOR JORGE BASILIO MINAYA

MANUEL DOMINGO SANDOVAL TINOCO

TUMBES

CALLAO

AMAZONAS

ANCASH

REGIÓN PROVINCIA DISTRITO

CANDIDATO A VICE GOBERNADOR (A)

ELSA ROSAURA CASAMAYOR TOCON

SOCORRO MARISELL CULQUICONDOR SIMBAÑA

FLOR MABEE TTITO QUISPE

DORIS MARITZA CALERO FARIAS

CAJAMARCA

CAJAMARCA

CALLAO

CALLAO

CALLAO

CALLAO

LAMBAYEQUE

LAMBAYEQUE

LAMBAYEQUE

BAGUA

SANTA

IMAZA

MACATE 

NIEPOS 

LA COIPA

BELLAVISTA

 SAN MIGUEL 

SAN IGNACIO 

CALLAO

CALLAO

CALLAO

 CALLAO

 CHICLAYO

 CHICLAYO 

CHICLAYO

LAMBAYEQUE FERREÑAFE

LA PERLA

VENTANILLA 

MI PERU 

JOSE LEONARDO ORTIZ 

LA VICTORIA 

POMALCA 

PITIPO

LIMA LIMA CARABAYLLO

COMAS LIMALIMA

LIMA LIMA CHACLACAYO

LIMA LIMA CHORRILLOS

LIMA LIMA LA MOLINA 

CANDIDATO A GOBERNADOR

JULIO GREGORIO GONZALES FERNANDEZ

CANDIDATURAS REGIONALES

CANDIDATURAS PROVINCIALES

CANDIDATURAS DISTRITALES

REGIÓN

ELENA BERMÚDEZ REYESANCASH

LAMBAYEQUE

PIURA
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LUIS ENRIQUE SACO VÉRTIZ

ROXANA CRISTINA GOYTIZOLO LAZO CARLOS ARTURO LLABRES CAJAVILCA

NELLY LUZ FLORES PADILLA DE MENDOZA

SONIA MARLENE AGREDA BERMÚDEZ ROSA MANUELA LIZBETH CARRILLO ESPICHAN

FABIAN LEIVA QUISPE

 STEFANI IVONE REYES REQUE

FANNY CÓRDOBA LÓPEZ RICARDO RAFAEL RUBIO CASTELLI

MARCIAL LOPEZ GUEVARA

HAMILTON ARROYO CASTAÑEDA

VIVIANA ISABEL GOYTIZOLO LAZO SEGUNDO DELCIMO YNUMA LAVALLE

AUGUSTO HILDEBRANDO CELIS ATOCHE

MARITZA ESTHER SUÁREZ VÁSQUEZ ALPINO VASQUEZ RUIZ

ABEL AARON ESCALANTE CHANG LUIS HUMBERTO OCAÑA MALCA

ROSA MAITE SILVA SILVA

INES TUESTA AREVALO WINSTON LUCIANO LOLI SÁNCHEZ

ANDREA MILAGROS ARAGÓN ARANDA JUAN CARLOS MANSILLA ROJAS

INES LAZO CRUZ

MARITZA ATILA VALDIVIA CARBAJAL SANDRA GUTIERREZ AIBAR

VICTOR ANTONIO SANZ SAAVEDRA

MARLENI HUAMANI SANCHEZ BETSY ROUSSE QUISPE MELGAR

LEONARDO ENRIQUE ORTEGA SALCEDO

JULIO ORLANDO CACERES CAJAVILCA

RAQUEL ATAUCUSI PUCHURI

JOSE LUIS ALCANTARA VARGAS

CARLOS JUAN MAX CALDERON CASTILLO

FLOR MARIBEL MUCHA MEDRANO

ITALO PEDRO PIZZINO PACHECO

HILDA ANTONIA HILARES REYNOSO DE ABURTO

VIOLETA MARTHA PADILLA CORNEJO RONAL DANTE ARMAS LAMA

TEODORO MAYHUASCA PERALES GALO WASHINTON FLORES PADILLA

CALLER GUTIERREZ SANDRO 

HEBERTH EDGARDO MEJÍA PEJERREY

OCTAVIO TEODORO HUAMANI PALOMINO 

FIORELLA SALCEDO ROCA DE RÚA

CESAR SANTIAGO VALDIVIA ACOSTA

MARIO ALFONSO HONORIO VALLEJO ORTIZ

YENNY LUZMILA LAGUNA MEDINA JIMMY FLORES CHUMACERO

JESÚS FRANCO JARA SÁNCHEZ

RAQUEL LOPE AYLAS

FLOR DE MARIA VILLAVICENCIO VARGAS

ESMIRNA PÉREZ SANDOVAL

EDILBERTO CUZCANO JORGE

JUANA ISABEL GONZALES JIMENEZ

ÁNGEL EDUARDO VÁSQUEZ LOZANO

MABEL EMILIA NORIEGA CAMPERO JULIO HERNAN MALAVER ORTIZ

WILLIAMS PALOMINO LEGUIA

ELEN SOLEMI VERGARA CAUSO

LUIS ALBERTO SIFUENTES SALAS

NOÉ CARO RODRIGUEZ

JUAN JOSÉ MARÍN VÁSQUEZ JULIO JIMENEZ TAFUR

NELSON YONNY MAMANI CHATA

ROSA KATHERINE SANCHEZ DE PAZ

EDWIN JAIME QUISPE RAMOS

MERY ANGGIE LIZBETH ALEJOS BERMÚDEZ ADOLFO LAURIANO HORMAZA DEL CASTILLO

LUIS ENRIQUE RIVAS PACHERREZ

ANGEL ALVAREZ OLIVARES

SILVIA MARLENE OLIVOS PALACIOS

NERIA CARRASCO NAIRA

JAIME OLAVI HONORIO ALVAREZ

JOHONY RENEE NIZAMA REYES

JAVIER FRANCISCO NAVARRO MONTALBÁN

ALEX DAVID APOLO ROMERO

WALTER LUIS CHAVEZ QUITO

ANTONIA FORTUNATA AMBROSIO PAJUELO

WILFREDO ENRIQUE QUINECHE TORRES

GABINO PEDRO GARCÍA BRAVO

LA VICTORIA  LIMALIMA

LIMA LIMA LURIGANCHO 

LURINLIMALIMA

LIMA LIMA PACHACAMAC

PUENTE PIEDRA LIMALIMA

LIMA LIMA PUNTA NEGRA

LIMA LIMA RIMAC

LIMA LIMA SAN ISIDRO

LIMA LIMA SAN MARTIN DE PORRES 

LIMA LIMA SAN MIGUEL 

LIMA LIMA SURQUILLO

LIMA LIMA VILLA MARIA DEL TRIUNFO 

JESUS MARIALIMALIMA

LIMA LIMA INDEPENDENCIA 

LIMA LIMA EL AGUSTINO

LIMA LIMA SAN JUAN DE MIRAFLORES

SAN JUAN DE MIRAFLORESLIMALIMA

LIMA LIMA SAN JUAN DE LURIGANCHO 

SAN JUAN DE LURIGANCHOLIMALIMA

LIMA LIMA CIENEGUILLA

SAN BORJALIMALIMA

LIMA LIMA VILLA EL SALVADOR

LOS OLIVOSLIMALIMA

LIMA LIMA SANTA ANITA

CERRO AZULCAÑETE LIMA

LIMA CAÑETE CHILCA 

LUNAHUANACAÑETELIMA

LIMA CAÑETE SAN LUIS

SANTA MARIA HUAURALIMA

LIMA HUAROCHIRI SAN JUAN DE IRIS

LIMA HUARAL AUCALLAMA 

CHANCAYHUARALLIMA

LIMA BARRANCA PARAMONGA

URARINAS LORETOLORETO

LORETO REQUENA YAQUERANA 

EL ALGARROBALILOMOQUEGUA

PIURA PIURA CASTILLA

PIURA PIURA CATACAOS

VEINTISEIS DE OCTUBRE PIURAPIURA

TUMBES

UCAYALI

CONTRALMIRANTE VILLAR

CORONEL PORTILLO

CANOAS DE PUNTA SAL 

YARINACOCHA 



DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO NOMBRE DE LOCAL DE VOTACIÓN DIRECCIÓN DE LOCAL DE VOTACIÓN AFILIADOS MESAS

AMAZONAS CHACHAPOYAS CHACHAPOYAS IE SEMINARIO JESUS MARIA JR CHINCHA ALTA 492 38 1

ANCASH HUARAZ HUANCHAY IE 86054 JAVIER ROMERO MAGUIÑA JR MIRAMAR SN 160 1

ANCASH HUAYLAS CARAZ IE DOS DE MAYO PRIMARIA AV 28 DE JULIO SN 149 1

ANCASH HUARI SAN MARCOS 86380 AV ESCOLAR SN 75 1

ANCASH CASMA CASMA 88101 CESAR ABRAHAM VALLEJO MENDOZA CALLE LOS PINOS SN 239 1

ANCASH SANTA CHIMBOTE IE SANTA MARIA REINA URB 21 DE ABRIL ZONA A MZ 16 LT C2 585 1

ANCASH HUARMEY HUARMEY IE INCA GARCILAZO DE LA VEGA JR GRAU 401 141 1

CAJAMARCA CAJAMARCA CAJAMARCA SAN RAMÓN CHONTAPACCHA AV. 13 DE JULIO 275 131 1

CAJAMARCA SANTA CRUZ SANTA CRUZ IE 10603 SAN MARTIN DE PORRES AV SAN MARTIN 200 58 1

CAJAMARCA SAN IGNACIO CHIRINOS IE 16488 JORGE BASADRE CALLE CAJAMARCA SN 99 1

CAJAMARCA SAN PABLO SAN PABLO IE.JEC SAN PABLO JR MIGUEL GRAU 100 110 1

LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO AV JUAN PABLO II SN 375 1

LA LIBERTAD TRUJILLO SALAVERRY IE 81024 MIGUEL GRAU SEMINARIO JR PIURA 520 360 1

LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION HUAMACHUCO IE SAN NICOLAS JR SAN ROMAN 347 92 1

LA LIBERTAD PACASMAYO SAN PEDRO DE LLOC IE 80375 JOSE ANDRES RAZURI JR ANDRES RAZURI 617 124 1

LA LIBERTAD ASCOPE PAIJAN IE 80050 JOSE FELIX BLACK CALLE SAN PEDRO 606 112 1

LA LIBERTAD CHEPEN CHEPEN IE 66 CESAR VALLEJO AV GONZALES CACEDA 2304 154 1

LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS IE 82539 POLITECNICO JR BOLOGNESI 570 63 1

LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO IE ELVIRA GARCIA Y GARCIA AV JORGE CHAVEZ 1004 317 1

LAMBAYEQUE FERREÑAFE FERREÑAFE MANUEL ANTONIO MESONES MURO PSJ SAN MARTIN SN 76 1

LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO CALLE JUAN XXIII 391 127 1

LIMA LIMA LIMA IE JUAN PABLO VIZCARDO Y GUZMAN AV PEDRO GAREZON SN 490 1

LIMA LIMA ANCON IE 3098 CESAR VALLEJO AV. B S/N LOS ROSALES 29 1

LIMA LIMA ATE IE 0025 SAN MARTIN DE PORRES AV PROGRESO SN 1,921 4

LIMA LIMA BREÑA IE EMBLEMATICA MARIANO MELGAR PSJE MARIANO MELGAR 155 79 1

LIMA LIMA CARABAYLLO IE 3057 SANTA ROSA DE CARABAYLLO AV TUPAC AMARU 3333 372 1

LIMA LIMA COMAS IE 2048 JOSE CARLOS MARIATEGUI JR EDUARDO CORREA SN 907 2

LIMA LIMA CHACLACAYO IE 1199 MARISCAL RAMON CASTILLA AV UNION SN 55 1

LIMA LIMA CHORRILLOS IE 6085 BRIGIDA SILVA DE OCHOA AV ESCUELA MILITAR 851 134 1

LIMA LIMA LA VICTORIA IE EMBLEMATICA ISABEL LA CATOLICA AV ISABEL LA CATOLICA 872 388 1

LIMA LIMA LA MOLINA IE 1235 UNION LATINOAMERICANA CALLE LA CULTURA SN 318 1

LIMA LIMA LINCE IE 1070 EMBLEMATICA MELITON CARVAJAL AV LEONIDAS YEROVI 2120 66 1

LIMA LIMA LURIGANCHO CORAZON DE JESUS DE JICAMARCA
AV MONTEVIDEO MZ O LOTE 31 SECTOR LOS 

OLIVOS
225 1

LIMA LIMA MIRAFLORES
IE 6050 EMBLEMATICA JUANA ALARCO DE 

DAMMERT SECUNDARIA
AV ALFREDO BENAVIDES 2315 47 1

LIMA LIMA PACHACAMAC IEP SEÑOR DE LA ASCENSION AV LA UNION SN R13 LT 17 C 722 2

LIMA LIMA PUEBLO LIBRE
IE 1103 EMBLEMATICA ELVIRA GARCIA Y 

GARCIA
AV DEL RIO 155 49 1

LIMA LIMA PUENTE PIEDRA IE 3071 MANUEL TOBIAS GARCIA CERRON CALLE 9 DEJUNIO SN 892 2

LIMA LIMA RIMAC IE RICARDO BENTIN SECUNDARIA AV RICARDO BENTIN SN 173 1

LIMA LIMA BARRANCO 6051 MERCEDES INDACOCHEA AV PANAMERICANA SUR 386 33 1

LIMA LIMA SAN MARTIN DE PORRES IE EMBLEMATICA JOSE GRANDA AV UNIVERSITARIA 222 895 2

LIMA LIMA SAN MIGUEL IE 1087 GENERAL ROQUE SAENZ PEÑA AV LA PAZ 675 105 1

LIMA LIMA SANTA ROSA IE 8187 LA ARBOLEDA CALLE MZ G - LT 1 90 1

LIMA LIMA SANTIAGO DE SURCO IE 7086 LOS PRECURSORES CALLE JOSE GABRIEL AGUILAR SEGURA SN 115 1

LIMA LIMA SURQUILLO IE LA DIVINA PROVIDENCIA AV ANGAMOS ESTE 2296 50 1

LIMA LIMA VILLA MARIA DEL TRIUNFO IE 7054 VILLA MARIA DEL TRIUNFO AV VILLA MARIA 800 160 1

LOCALES DE VOTACIÓN ELECCIONES INTERNAS



LIMA LIMA JESUS MARIA IE TERESA GONZALES DE FANNING - PRIMARIA HUSARES DE JUNIN 1257 83 1

LIMA LIMA INDEPENDENCIA IE 2053 FRANCISCO BOLOGNESI CERVANTES AV CESAR VALLEJO 1137 176 1

LIMA LIMA EL AGUSTINO IE JOSE CARLOS MARIATEGUI AV. RIVA AGÜERO 1758 952 2

LIMA LIMA SAN JUAN DE MIRAFLORES IE SAN JUAN AV GUILLERMO BILLINGHURST 812 167 1

LIMA LIMA SAN JUAN DE LURIGANCHO IE ANTONIA MORENO DE CACERES AV CENTRAL SN MZ N6 LT 1 1,767 3

LIMA LIMA SAN LUIS IE 0082 LA CANTUTA AV MARISCAL SANTA CRUZ 165 60 1

LIMA LIMA CIENEGUILLA IE JESUS SACRAMENTADO AV NUEVA TOLEDO SN LOTE 103 115 1

LIMA LIMA SAN BORJA IE ROMEO LUNA VICTORIA AV EDUARDO ORDOÑEZ 300 82 1

LIMA LIMA VILLA EL SALVADOR IE 6069 PACHACUTEC AV LAS AMERICAS SN SECTOR 3 GRUPO 14 272 1

LIMA LIMA LOS OLIVOS IE 2095 HERMAN BUSE DE LA GUERRA JR LA HONESTIDAD 8000 URB PRO 389 1

LIMA LIMA SANTA ANITA IE 107 DANIEL ALCIDES CARRION AV LOS CHANCAS CDR 3 1,135 2

LIMA CAJATAMBO CAJATAMBO IE 20001 JR 28 DE JULIO SN 86 1

LIMA CANTA CANTA IE 21004 CALLE EL EDUCADOR SN 103 1

LIMA HUAURA HUACHO IE 20827 MERCEDES INDACOCHEA LOZANO AV. MERCEDES INDACOCHEA 657 162 1

LIMA HUAROCHIRI MATUCANA IE 20567 RICARDO BENTIN AV PLAZA INDEPENDENCIA 223 1

LIMA HUARAL HUARAL IE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN AV. 2 DE MAYO 101 134 1

LIMA BARRANCA BARRANCA CEBA - VENTURA CCALAMAQUI JR SAENZ PEÑA SUR 389 53 1

LIMA BARRANCA PARAMONGA CEP DIVINO CORAZON DE JESUS AV JOSE CORREA 351 209 1

LIMA OYON OYON 20066 SIMON BOLIVAR JR SAN JUAN SN 75 1

LIMA CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE 20188 CALLE LAS AZUCENAS SN 307 1

LIMA YAUYOS VIÑAC IEP SANTIAGO DE VIÑAC PRL HUANUCO SN 26 1

LORETO MAYNAS IQUITOS IE 60005 MARIA PARADO DE BELLIDO CALLE LIBERTAD CUADRA 5 173 1

LORETO REQUENA REQUENA
IEPIPS N° 61025 ISAUDRA CASIANA MAFALDA 

GORDON
CALLE INDEPENDENCIA 216 71 1

LORETO UCAYALI CONTAMANA IEE GENARO HERRERA CALLE ALBERTO ANGULO SN 68 1

MOQUEGUA MARISCAL NIETO MOQUEGUA IE SIMON BOLIVAR AV 25 DE NOVIEMBRE SN 74 1

MOQUEGUA ILO ILO ALMTE. MIGUEL GRAU SEMINARIO AV PROMUVI II PAMPA INALAMBRICA SN 28 1

PIURA PIURA PIURA IE SAN PEDRO AV CARACAS SN 361 1

PIURA PAITA PAITA IE NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES MZ Q LT 1 AAHH MARCO JARA SECTOR B 126 1

PIURA SULLANA SULLANA I.E. 15029 SANTA TERESA DE JESUS CALLE LA BREA SN AH SANTA TERESITA 59 1

PIURA TALARA PARIÑAS IE 15513 NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE AV Y SN 288 1

PIURA SECHURA SECHURA IE NACIONAL SECHURA CALLE EUCALIPTOS Y DALIAS 201 61 1

TACNA TACNA
CORONEL GREGORIO ALBARRACIN 

LANCHIPA
IE 42237 JORGE CHAVEZ AV LAS CASUARINAS SN 68 1

TUMBES TUMBES TUMBES IE 054 FERMINA CAMPANA DE ZUÑIGA AV FERNANDO BELAUNDE TERRY MZ 23 202 1

TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR CANOAS DE PUNTA SAL IE 065 JOSE OLAYA BALANDRA CALLE BARRIO SEÑOR DE LOS MILAGROS SN 85 1

TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL IE JOSE CARLOS MARIATEGUI CALLE SAN MARTIN SN 87 1

CALLAO CALLAO CALLAO IE 5026 JOSE MARIA ARGUEDAS CALLE LAS MORAS SN 852 2

CALLAO CALLAO BELLAVISTA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO AV JUAN PABLO II 306 92 1

CALLAO CALLAO CARMEN DE LA LEGUA-REYNOSO IE 4015 AUGUSTO SALAZAR BONDY JR ANGEL QUISPE 350 31 1

CALLAO CALLAO LA PERLA
IEP LICEO NAVAL CAP DE NAVIO GERMAN 

ASTETE
CALLE JUAN J PARDO SN 66 1

CALLAO CALLAO VENTANILLA 5142 VIRGEN DE GUADALUPE
MZ C LOTE 01 GRUPO 2 BARRIO XV AAHH 

VIRGEN DE GUADALUPE
375 1

CALLAO CALLAO MI PERU IE MANUEL SEOANE CORRALES AV HUAURA SN 76 1

UCAYALI CORONEL PORTILLO CALLERIA 64753 FAUSTINO MALDONADO JR ALFREDO EGLINTON SN MZ H LOTE 1 178 1

UCAYALI PADRE ABAD PADRE ABAD IE FERNANDO CARBAJAL SEGURA AV TUPAC AMARU 108 103 1



1ELECCIONES INTERNAS 2022

Elecciones
Internas

15 y 22 de mayo de 2022

.

www.onpe.gob.pe

CARTILLA PARA ELECTORAS 
Y ELECTORES

Versión Regional



2 CARTILLA PARA ELECTORAS Y ELECTORES

¿Qué son las Elecciones Internas 2022?
Es el proceso electoral en el que participarán las personas 
afiliadas a las organizaciones políticas para seleccionar a 
las candidatas y los candidatos que las representarán en las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022 (ERM 2022), en las 
cuales se elegirá a quienes ejercerán los cargos en los Gobiernos 
regionales, así como en los Gobiernos municipales provinciales y 
distritales en el periodo 2023-2026.

¿Qué organismos participan?
El Órgano Electoral Central, que es la autoridad electoral de 
cada organización política. Su presidente coordina con la ONPE 
aspectos de organización y ejecución de las Elecciones Internas.

La Oficina Nacional de Procesos Electorales, que tiene a su 
cargo la reglamentación, la organización y la ejecución de las 
Elecciones Internas.

El Jurado Nacional de Elecciones, el cual elabora el cronograma 
y aprueba el padrón electoral. Fiscaliza y es la instancia definitiva 
en las controversias referidas a los resultados.*

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, el cual se 
encarga de elaborar el padrón de electores de cada organización 
política sobre la base del Registro de Organizaciones Políticas.

 

 

Oficina Nacional de Procesos Electorales

* La Resolución N.° 0927-2021-JNE establece las competencias específicas del Jurado Nacional de Elecciones en las  
   Elecciones Internas 2022.
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Modalidades de Elecciones Internas
Cada organización política elegirá una de las siguientes 
modalidades:

El 15 de mayo, las afiliadas y los afiliados elegirán a sus 
delegadas y delegados.

El 22 de mayo, quienes sean elegidos para cumplir la 
función de delegados escogerán mediante el voto a las 
candidatas y los candidatos que representarán a su 
organización política en las ERM 2022.

DIRECTA, a través de afiliadas y afiliados.

El 15 de mayo, las afiliadas y los afiliados elegirán a quienes 
ejercerán su representación como candidatas y candidatos 
de su organización política en las ERM 2022.

INDIRECTA, a través de delegadas y delegados.

15 de mayo

15 de mayo 22 de mayo
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Antes del día de las elecciones

Los pasos de la votación

Averigua en la página web de la ONPE (www.onpe.gob.pe) cuál 
es el número de tu mesa de sufragio y tu local de votación.

20:44

consulta
local de votación

GOBIERNO
REGIONALNUEVAS PROPUESTAS

Infórmate sobre las personas que participarán en las 
Elecciones Internas de tu organización política. Ten en 
cuenta que podrían ser las próximas autoridades de los 
Gobiernos regionales y locales. De ser elegidas, tendrán 
la responsabilidad de responder a las expectativas y 
necesidades de la ciudadanía.
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El día de las elecciones

CARNƒ DE
VACUNACIîN

Recuerda que para ir a votar debes tener puesta doble 
mascarilla o una KN95 y llevar tu carné de vacunación, en 
físico o en el celular, más un lapicero de uso personal. La 
votación inicia a las 7 a.m. y culmina a las 5 p.m.

Al llegar al local de votación observa el croquis y los 
carteles de orientación; así sabrás cómo llegar a tu mesa 
de sufragio.
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CENTRO EDUCATIVO

Muestra tu DNI y tu carné de vacunación. También recibe 
en tus manos alcohol para desinfectarlas.

Ubícate en la fila 
siempre a 1,5 m de 
las demás personas. 
Antes de pasar al 
aula revisa la relación 
de electores; verifica 
que se encuentre tu 
nombre y memoriza tu 
número de orden.

Presenta tu DNI ante los miembros de mesa y menciónales tu 
número de orden. Te identificarán y te darán la cédula. Verifica 
que esté firmada por la presidenta o el presidente de la mesa 
y luego ingresa a la cámara secreta para votar.
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La cédula de las Elecciones Internas 2022

De acuerdo con la modalidad de elección interna, las afiliadas 
y los afiliados de las organizaciones políticas podrán votar por 
listas o por candidatos. Por ello, la cédula que recibirán para 
votar tendrá uno o más recuadros, en cuya parte superior se 
leerá “LISTA” o “CANDIDATO”, según corresponda.

LISTA
Por LISTA debe entenderse a un grupo de 
personas que postula en las elecciones 
internas de la organización política y 
que, al inscribirse en conjunto, recibió un 
número de identificación.

CANDIDATO
Por CANDIDATO debe entenderse a una 
persona que postula en las elecciones 
internas de la organización política para 
ser elegida como delegada o delegado 
y que al inscribirse recibió un número de 
identificación.

La cédula tendrá de uno a más recuadros, según cómo la 
organización política haya establecido que sus afiliadas y 
afiliados elijan listas o candidatos para las circunscripciones 
electorales de sus Elecciones Internas.

PARA TENER EN CUENTA
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A continuación se muestran ejemplos de su uso.

Se votó por la lista 4 de candidatas y candidatos al Gobierno 
regional de la región UNIVERSO.

También se votó por la lista 5 de candidatas y candidatos a la 
Municipalidad Provincial de LA GALAXIA.

Finalmente, se votó en las demás circunscripciones, según se 
observa en la cédula.

Ejemplo N.o 1:

En esta cédula se votó en cada recuadro de circunscripción, 
según la preferencia, teniendo el cuidado de escribir cada 
número de manera legible y dentro del recuadro para asegurar 
la validez de los votos.
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Ejemplo N.o 2:

Veamos casos de voto en blanco y voto nulo:

Esta cédula tiene cinco votos válidos. También se observa que 
un recuadro fue dejado en blanco y que en dos recuadros en 
lugar de números hay marcas.

PARA TENER EN CUENTA

El recuadro de la elección regional UNIVERSO es un voto en 
blanco; los de la elección provincial La GALAXIA y distrital 
SATURNO, son votos nulos.

El recuadro en el que, en vez de haberse escrito un número, 
se haya dibujado un aspa (X), una cruz (+) u otro tipo de 
marca, se considera voto nulo.

El voto en blanco o el voto nulo en uno o más recuadros no 
invalida los demás votos.
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Ejemplo N.o 3:

Esta es una cédula de un movimiento regional donde se votó:

Por la lista 10 de candidatas y candidatos al Gobierno regional 
de la región UNIVERSO;

Por la lista 11 de candidatas y candidatos a las municipalidades 
provinciales de la región UNIVERSO; y, finalmente

Por la lista 10 de candidatas y candidatos a las municipalidades 
distritales de la región UNIVERSO.

Los tres votos son válidos porque fueron escritos de manera 
legible y dentro de sus respectivos recuadros.
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Ejemplo N.o 4: 

Esta es una cédula de una organización política que optó 
por la modalidad de elección por delegados y en la cual el 
afiliado votó por el candidato N.o 5.

Después de votar  en la cámara secreta

Dobla la cédula y deposítala en el ánfora. Luego firma la 
lista de electores y recoge tu DNI.



• Si hasta las 7 a. m. tu mesa no se instala por falta de sus 
miembros y te encuentras en la fila, se te invitará a asumir el 
rol de miembro de mesa para iniciar la instalación.

• Si tuvieras dificultad para desplazarte hacia tu mesa de 
votación, se solicitará a los miembros de mesa que se 
trasladen al módulo temporal de votación con el material 
electoral necesario para que emitas tu voto.

• Si eres una persona trans y tu identidad de género no coincide 
con los datos de tu DNI, ello no será motivo para impedir tu 
derecho al sufragio. La ONPE ha aprobado un protocolo para 
garantizar tu derecho al voto; te invitamos a descargarlo 
desde https://bit.ly/3hAed54.

Luego de votar procede a retirarte del local de votación sin 
divulgar tu voto.
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